
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 a 4:30 p.m.  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 5 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00315-00 
 
Demandante: FREDY WILSON DELGADO C.C 88.180.746 
Demandado: JONATHAN ORLANDO VELASCO LAGUADO C.C 1.099.760.399 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 6e3fd79517bdb54b6594047cfead15988103f540729006f65a65699a7b4f9ac2
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 5 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00361-00 
 

DEMANDANTE: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE  
                            DE SANTANDER S.A.  E.S.P NIT 890.500.514-9 
DEMANDADO:   EDWIN ALEXANDER ALQUICHIRE C.C 88.275.828 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 a 4:30 p.m.  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 5 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00009-00 
 

Demandante: JUAN CARLOS SOLANO WILCHES C.C 88.207.512 
Demandada:  ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS C.C 27.794.263 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 5 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00181-00 
 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES, JUBILADOS   Y/O  
                         PENSIONADOS DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO NIT.890501820-2 
Demandados: JOSE LUIS MORABASTOS C.C 1.090.459.504 
                         LUIS DIEGO BERMON BASTOS C.C 1.116.505.096 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 a 4:30 p.m.  

 

Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

HIPOTECARIO RAD. 54-001-41-89-001-2022-00200-00 

 

Se encuentra al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3, del Artículo 468 del 

C.G.P., el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, propuesto por LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO 

identificada con cedula de ciudadanía numero 37.255.764 a través de apoderada judicial  contra 

JHON EDILBERTO FLOREZ DUITAMA identificado con cedula de ciudadanía 1.090.377.107. 

 

1. ANTECEDENTES 

Que el señor JHON EDILBERTO FLOREZ DUITAMA se constituyó en deudor de LUZ MELVA 

ACOSTA GUERRERO, en virtud de contrato de mutuo con garantía hipotecaria, celebrado el 3 de 

noviembre de 2017 por valor de ocho millones de pesos m/cte ($8.000.0000), pactándose un interés 

mensual equivalente a la máxima tasa autorizada por el Gobierno Nacional, pagaderos por 

mensualidades anticipadas y consecutivas dentro de los cinco primero días del mes. 

Que se constituyó a favor de LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO hipoteca abierta y sin límite de 

cuantía de primer grado, mediante escritura pública número 6533 del 3 de noviembre de 2017  .   

Que el demandado incurrió en mora de sus obligaciones desde el 5 de abril del año 2020. 

Que como garantía de la obligación adquirida se constituyó hipoteca, según consta en la escritura 

pública referida, la cual recayó sobre un  lote de terreno junto con la casa para habitación sobre él 

construida  identificada como Lote DOS C (2C), ubicado en la avenida 18 # 24 -14 Barrio Aguas 

Calientes de la ciudad de Cúcuta alinderado así: NORTE: En 6.50 mts con el lote 2 A objeto del 

reglamento y en 6.00  mts con el lote 2 B objeto del reglamento; SUR: en 12.50 mts con la señora 

Mireya Araque Flórez;  ORIENTE: En 5.25 mts con la avenida 18; OCCIDENTE: En 5.25 mts con la 

señor Guillermina Flórez Valderrama; a este inmueble le corresponde la matrícula Inmobiliaria número 

260-273759 de la Oficina de Instrumentos Públicos  de Cúcuta.   

Que el señor JHON EDILBERTO FLOREZ DUITAMA también firmó una letra de cambio por la suma 

de quinientos mil pesos (S500.000) a título préstamo personal la cual tiene como fecha de vencimiento 

el 3 de diciembre de 2019. 

Que el demandado incurrió en mora respecto a este título valor desde el 4 de diciembre de 2019  

Como base de la acción ejecutiva la parte ejecutante allegó escritura pública 6533 del 3 de noviembre 

de 2017  otorgada por la Notaria Segunda de Cúcuta por lo que este despacho mediante auto de 

fecha veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), ordenó al demandado JHON EDILBERTO 

FLOREZ DUITAMA, pagar a la demandante las siguientes sumas dinerarias: 
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• La suma OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000) por concepto de capital insoluto. 
Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley, fijados por la 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, desde el 5 de abril de 2020, hasta que 
se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

• Por QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000), por concepto del capital contenido en la 
letra de cambio. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley, 
fijados por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, desde el 4 de diciembre 
de 2019, hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
 

Así mismo,  en el presente tramite de ejecución el mandamiento de pago se notificó  al demandado 
JHON EDILBERTO FLOREZ DUITAMA por conducta concluyente mediante proveído del 26 de 
agosto de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P., sin que hubiera 
contestado la demanda, ni propuesto excepciones, según se evidencia en la constancia secretarial 
vista en el expediente digital anexo 20.  

De conformidad con lo expuesto y ante la no formulación de excepciones previas o de mérito para 

resolver, ni por haber el Despacho considerado necesario la práctica de pruebas de oficio, es del caso 

darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 3, del Artículo 468 del C.G.P, habida consideración de 

no observarse causal alguna de nulidad que invalide lo actuado, previas las siguientes: 

 

                                   2. CONSIDERACIONES 

Como base de la acción ejecutiva la parte actora allegó la Escritura Pública número 6533 del 3 de 

noviembre de 2017 otorgada por la Notaria Segunda de Cúcuta, documento que reúne los requisitos 

dispuestos por el art. 422 del C. P. C. esto es, que contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible y proviene del deudor, y mediante la Escritura Pública descrita se constituyó 

Hipoteca sobre el bien ya descrito.  

El contrato de Hipoteca es un derecho de prenda que contiene una seguridad real e indivisible que 

consiste en la afectación de un bien al pago de una obligación sin que haya desposesión actual del 

constituyente y que permite al acreedor hipotecario, vencido el plazo, embargar y hacer rematar ese 

bien. Esta definición pone de manifiesto cuatro características del mencionado contrato: 1. Es un 

derecho real. 2. El bien no deja de permanecer en poder del deudor. 3. Es un derecho accesorio. 4. 

Es indivisible. 

Conforme con lo expuesto, en el presente asunto se determina que el contrato de hipoteca se ajustó 

a las exigencias legales contempladas en los artículos 2434 y 2435 del C. C, esto es, que se otorgó 

mediante escritura pública la cual cumple todas las exigencias previstas por el legislador y además la 

misma fue inscrita en el registro de instrumentos públicos, solemnidad que hace nacer a la vida 

jurídica el contrato en comento. 

Por otra parte, no se demostró que el ejecutado diera cumplimiento a la obligación incorporada en el 

título valor base del recaudo ejecutivo, hecho que otorgó a la actora el derecho de ejercitar la acción 

ejecutiva. 

Así mismo, el contrato de mutuo se ajusta a las exigencias generales del art. 1502 del Código Civil, 

así como las especiales del artículo 2221 y ss. Ibídem, es decir que quienes contratan son legalmente 
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capaces, consientan en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio, que el 

acto o declaración de voluntad recaiga sobre un objeto lícito y que tenga una causa lícita  

Con base en las anteriores consideraciones se deberá proceder a darle aplicación a lo señalado en 

el numeral 3, del Artículo 468 del C.G.P, es decir decretar la venta en pública subasta sobre un  lote 

de terreno junto con la casa para habitación sobre él construida  identificada como Lote DOS C (2C), 

ubicado en la avenida 18 # 24 -14 Barrio Aguas Calientes de la ciudad de Cúcuta alinderado así: 

NORTE: En 6.50 mts con el lote 2 A objeto del reglamento y en 6.00  mts con el lote 2 B objeto del 

reglamento; SUR: en 12.50 mts con la señora Mireya Araque Flórez;  ORIENTE: En 5.25 mts con la 

avenida 18; OCCIDENTE: En 5.25 mts con la señor Guillermina Flórez Valderrama; a este inmueble 

le corresponde la matrícula Inmobiliaria número 260-273759 de la Oficina de Instrumentos Públicos  

de Cúcuta.   

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con 

el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL 

PESOS ($ 425.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de JHON EDILBERTO FLOREZ 

DUITAMA, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento pago de fecha veintidós (22) de 

julio de 2022.  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta, previo avaluó y secuestro de sobre un  lote de 

terreno junto con la casa para habitación sobre él construida  identificada como Lote DOS C (2C), 

ubicado en la avenida 18 # 24 -14 Barrio Aguas Calientes de la ciudad de Cúcuta alinderado así: 

NORTE: En 6.50 mts con el lote 2 A objeto del reglamento y en 6.00  mts con el lote 2 B objeto del 

reglamento; SUR: en 12.50 mts con la señora Mireya Araque Flórez;  ORIENTE: En 5.25 mts con la 

avenida 18; OCCIDENTE: En 5.25 mts con la señor Guillermina Flórez Valderrama; a este inmueble 

le corresponde la matrícula Inmobiliaria número 260-273759 de la Oficina de Instrumentos Públicos  

de Cúcuta   

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar  la liquidación del crédito con fundamento en lo indicado 

en el numeral 1 del art. 446 del C.G.P, pero teniendo en cuenta que los intereses de mora causados 

por mensualidades, en ningún momento podrán sobrepasar los contemplados en el art. 884 del C. de 

Co., modificado por el art. 3 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con los fijados por la 

Superintendencia financiera. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase en la liquidación del crédito. Con 

fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el 

numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554 de 2016 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL 

PESOS ($ 425.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

QUINTO: ORDENAR el avalúo del bien inmueble embargado, previo secuestro, con fundamento en 

lo consagrado en el artículo 444 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

      

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

LA  JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 5  

de octubre de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 5 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00232-00 
 

 
Demandante:   INVICTA PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S. NIT 900.927.771-4 
Demandados:  MARIA ANDREA SANDOVAL QUINTERO C.C 1.004.997.348 
                          KARINA CELY RIVEROS C.C 1.192.764.694 
                          YAMIT CHACON VILLAMIZAR C.C 88.234.337 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por  
entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00274-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por JUAN CARLOS SOLANO WILCHES actuando 
a través de apoderado judicial en contra de JORGE HELI GOMEZ GUERRERO para decidir acerca del 
mandamiento de pago pretendido.  
 
En cuanto a lo anterior, y revisando el contenido de la demanda, se observa lo siguiente: 
 
La parte actora pretende el pago, por un total de $40.000.000, mas intereses de mora causados desde el 2 de 
noviembre de 2019, los cuales arrojan un valor aproximado a los $14.000.000, sumatoria que supera la competencia 
de esta Unidad Judicial, toda vez que estos Juzgados son competentes para conocer procesos de mínima cuantía, 
es decir hasta $40.000.000 
   
De acuerdo con lo anterior, el Código General del Proceso, en su artículo 26 determinó las cuantías en esta clase 
procesos por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, por lo que se observa que estas 
sobrepasan nuestra competencia, correspondiendo así a una demanda de MENOR CUANTÍA. 
 
Por lo tanto, se ordena rechazar de plano la presente demanda y enviarla a los señores Jueces Civiles Municipales 
(REPARTO) por competencia, conforme a lo expuesto anteriormente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda, por carecer de competencia para conocer de este asunto 
por lo dicho en la motivación. 
 
SEGUNDO: Ordenar REMITIR la demanda junto con sus anexos a los señores Jueces Civiles Municipales (reparto) 
de Cúcuta por competencia. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la salida del 
proceso. 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 05 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 
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Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95a44ef0462b00de405ef97a492e53f6b4e0e939a1770e039badaae6f3c457ae

Documento generado en 04/10/2022 11:46:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00276-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por BANCO FINANDINA mediante apoderada judicial y en 
contra de VICENTE ARMANDO ORTIZ MEJIA para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  
 

1. Revisados los hechos y pretensiones, no resulta clara la fecha en la cual se causaron los 
intereses de mora, toda vez que en los hechos menciona que se incurre en mora desde el 25 
de agosto de 2014, sin embargo en las pretensiones, solicita el cobro de dichos intereses 
desde la presentación de la demanda, sin que lo indicado en los hechos y pretensiones 
guarde congruencia. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por BANCO FINANDINA mediante apoderado y en 
contra de VICENTE ARMANDO ORTIZ MEJIA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderada de la parte actora a DEISY LORENA PUIN BAREÑO en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 05 
de octubre de 2022 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 a 4:30 p.m.  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 5 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00047-00 
 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A NIT. 860034594-1 ANTES BANCO COLPATRIA  
                             MULTIBANCA COLPATRIA S.A  
DEMANDADO:    WILMAN ROA PEÑA C.C. 13.542.334 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 a 4:30 p.m.  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 5 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00058-00 
 
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S NIT 890.502.559-9 
DEMANDADOS: HANNET YULÍETH VELASQUEZ VÍLLAMIZAR C.C. 1.090.427.589 
                             RUBEN CASTILLO TARAZONA C.C. 13.488.180 
                             DIEGO ALEJANDRO PEREZ RANGEL C.C. 1.090.412.877 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 a 4:30 p.m.  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 5 de octubre  de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00243-00 
 
Demandante:  TATIANA LISSBETH SANABRIA PRADA C.C 1.090.364.534 
Demandados: CARLOS LUIS CORREDOR RUBIO C.C 5.462.338 
                         ARFILIO RODRIGUEZ RAMÍREZ C.C 79.533.732 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
la entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 a 4:30 p.m.  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 5 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00274-00 
 
DEMANDANTE: JAIRO ANTONIO PARADA VILLAMIZAR C.C. 91.206.849 
DEMANDADA:   MARIA CARLOTA PARADA DURÁN C.C. 60.341.036 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 a 4:30 p.m.  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 5 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00314-00 
 
Demandante: FREDY WILSON DELGADO C.C 88.180.746 
Demandado:  DORIAM GUILLERMO ALVAREZ C.C 88.210.811 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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